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Conce;o 
de So«rofÓ 

DESTINO: SUBO DE PMTICIPN:ION Y RELN:ION CIUD.OOl'NIA'CASTEL 

ASUNTO: COWNICN:lóN SDQS NO. 1922192025 

Señor (a) 
ANONIMO 
Bogotá D.C. 

Asunto: 

OSS: l'NONlr.,:) 

Comunicación SDQS No. 1922192025 

Respetado (a) señor (a): Ciudadano, reciba un cordial saludo por parte del Concejo de 
Bogotá. 

En atención a su comunicación, mediante la cual solicita, "carta abierta denuncia 
pública secretaria de la mujer", atentamente le informamos que, dentro del marco de 
las atribuciones de gestión normativa y control politico, se dio traslado a los Honorables 
concejales de Bogotá, Emel Rojas Castillo, Andres Giovanni Barrios Bernal, Fabián 
Andres Puentes Sierra, Marco Fidel Acosta Rico, Clara Lucia Sandoval, para su 
conocimiento, según solicitud. 

Agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente lo invitamos a hacer el 
respectivo seguimiento de su SDQS, en la plataforma del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha y/o, en caso de requerir 
información adicional al correo electrónico institucional 
atencionalciudadano@concejobogota.qov.co, también puede(n) dirigirse a nuestras 
instalaciones ubicadas en la calle 36 No. 28 A - 41 piso primero, Oficina de Atención a 
la Ciudadanía, teléfonos: conmutador- 2088210 extensiones 8120- 8121. 

Atentamente, 

MlllutLA CASTELLANO LUENG~S 
Subdirector[de f articipación Relación con la Ciudadanía 
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PROCESO GESTIÓN JURÍDICA CÓDIGO: GJR-FO-003 

-
VERSIÓN: 01 

AVISO 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, o.e. 

FECHA: 27 - Jul • 2021 

SUBDIRECION DE PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA 

CONCEJO DE BOGOTÁ, o.e. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°. del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 , Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante el trámite ya surtido en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SOQS en debida forma y dentro de los términos de ley, en 
razón a la imposibilidad de realizar la notificación personal ante la inexistencia de direcciones 
aportadas por el interesado y/o dirección errada o que no aparecen en los expedientes que reposan 
en el Procedí miento de Atención a la Ciudadano de esta Corporación, se procede a notificar mediante 
la publicación del presente aviso el contenido del oficio y/o memorando de respuesta. expedido por 
la Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, o.e., de Subsecretarios de Comisión, del Secretario 
General del ente de Control, y/o los Honorables Concejales de Bogotá, así: 

Nota: Se publ ican los originales de la respuesta en atención a la polltica distrital de cero papel. 

PETICIONAR/O SDQS CORDIS OFICIOS OTROS 

ANONIMO Nº 1922192025 2025IE 7296 Subdirectora de 
Participación y 
Relación con la 

Ciudadanía 

Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que la notificación se considera surtid 
aviso. 

w 
MARL YNELLA LANOS LUE 

Subdirectora de Particip y Relación e iudadania 

Proyecto 
OSCAR CARDENAS CARDENAS 0cc 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-04(E) 

24 de abril de 2025 
FECHA DE FIJACIÓN 
Hora: 8:00 a.m. 

02 de mayo de 2025 
FECHA DE DESF/JAC/ÓN 
Hora: 5:00 p.m. 

Ley 1437 de 2011 Artículo 69 Inciso 2! .. "Cuando se desconozca la información sabre el destinataria, el ovisa, can copia 
íntegra del acta administrativa, se publicará en la página electrán,ca y en todo caso en un lugar de acceso a l pública de 
la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, can la advertencia de que lo notificación se considerará surtido al 
finalizar el día siguiente al retiro del avisa. 


